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(V-I.029) Y Berga-Bantuarlo <le Nuestra Bellora de Queralt (V
1.857) en favor de la Empresa ITransportes Autocares Ballus,
Sociedad ánónlmao. y esta DIrección General. en fecha 30 de
mayo de 1970, aecedló a lo sollqitado, quedando subrogade la
Empresa «Transportes AutoearesBalluS. S. A.», en los dere
chos y obliqclonea que corresponden al titular de la con-
cesión. .

Lo que se hace públIco en cumplimiento de !o dISPUestO en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera. .

Madrid, 14. de julio de 1970.-EI DIrector general, Jesus
Santos Reln.-6.339-A.

RESOLr,JCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres pOr la que se hace· públteo el

cambio de titularidad de las concestones de los ser
victoa público8 regulares- de transporte de viajeros
por carretera entre Unquera y Potes (V·800) Y entre
Potes Vald,prado (V-l.155).

Don JeS1ls Ortlz Martinez solicitó el cambio de tltularldad
dt" la8 concesiones de -los serviciOS públicos r:egulares de trans
pOrte de v4\jeros por carretera entre Unquera y Potes (V-SOO)
y Potes Val~o (V-1.155) en favor de «Herederos de Jesús
OrtiZ ~dez;¡¡, y esta DIrección General, en fecha 22 de oc
tubrede 1985, acced1ó a 10 so11cltado. quedando subrogados los
«Ha-ederos ,de Jesús 'Ortlz Pernández» en los derechos y obll·
gaelanes que corresponden al titular, de la concesión,

Lo que se hace' púbUdo en eumpllmlento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vlgente Reglamento de ordenación de ios
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 ~ julio de 1970.-El Director general, Jesús
Santos Reln.-6.34D-A.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
.del Guadiana por la que se señalan lugar. dia y
hora para el levantamiento de las actas prooias. a
la ocupación 'de los terrenos necesarios para las
obras de «Línea eléctrica de alimentación al abas
tect:mtento de aguas a la zona industrial de Huelva,
segunda fase captación de Bocachanza», en el tér~

mino municipal de El Almenaro.

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306, de 15 de
julio de 1965, en cumplirn1ento de lo dispuesto en el artIculo 52 de
la Ley de ExpropIación f'(Irzosa <le 16 de diciembre de 1954. ae
comunlca a 1... propIetarfus y tItulares <le derechos afeqtados por
la meooton,ada obra. que fiaUran eh la siguiente relación, para
que acudan ",1 Ayuntamiento de El Almendro el próximo dia 11
de nov1eInbre, a 188 diez .horas. a fin de que, acreditando sus
derechos en debida forma, y .previo traslado a las fincas para
tomar sobre el tenena los datos neee.sarios, se levanten las co
rrespondlent.es ac~ previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, etc'>
persona.1meñte o bien representados por una persona debida..
mente autoriZada para a.ctuar en su nombre. Aportarán la do
cumentación acreditativa de su titularidad (bien ceTtif1cado del
Registro de' la Propiedad o escritura pública a sus fotocopias, et
cétera), el reelbo <le la Contribllci6n que abarque los dos últi

mos afios o totocopias de los mismos. Los afecta.dos pueden ha
cerse acom.pa6.ar a BU costa de sus Peritos y un Notario, si lo
estlman oportuno.

segUn lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expro¡¡lación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas
que se conatderen afectadas podrán formular por escrlto ante
esta Contederaelón. hasta el momento del levantamlento de las
actas prevlu de ocupal:ló!\, al-mones a 1... solos erectos de
subsanar \lOIIblell errores que ae hayan podldo prodnelr al rela
cionar lCOl bienes afectados.

Madrld, 28 de octubre de lMO.-EI Ingeniero Director. por
delega.e1ón, el Ingeniero Jefe de la sección de EJc:proplaclones.
6.03l-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca Interesado
número

1 D.~CataJina Martin C"'ÓID.ez.
2 D. José Sánchez.
3 Munlcipio de El Almendro.
4 . Municipio de El Almendro, en consorcio con el Pa-

trimonio Forestal del Estado.
5 D. José R<XIrl.uez Dlaz.
6 D. Fernando Delgado L6pez.
7 D. Juan Correa Rodt1guez.
8 Herederos de don Antonio Ramfrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de mayo de 1970 par la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación Pro-
!estonal a las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas
«Hilados y Tintes Soler, S. A.», de Barcelona; «Compañia Anó
nima T. M. B.», de Barcelona; «Laboratorios Hosbon. S. A.».
de Barcelona; «Productos Internacionales de Madera. S. A.», de
Barcelona; «T. Sala e Hijos, S. A.», de Barcelona; «Rocalla.
Sociedad. Anónima», de BarcelQIl&; «Manufacturas Sedó, S. A.JJ,
de Barcelona; ~«Industrlas del Besós. S.. A.». de Barcelon¡,¡,;
«Ignacio Font, S. A.»; de Barcelona; «Llobet Bosch, S. A.»,. de
Barcelona; «Fich Aguilera, S. A.». de Barcelona; «Textil Ma
ristany, S. A.», de Barcelona;.' «Hijo de J. Bassols. S. A.», de
Barcelona; «Ingeniería y Construcciones Bala Amat, S. A.», de
Barcelona; «Houghton Hispania. S. A.lt, de Barcelona; «L. Gua
rro Casas. S. A.», de Barcelona; «Banco Ibérico», sucursal en
Barcelona; «Aceros y Ftmd1ctones del Norte Pedro Orbegozo.

. Sociedad Anónima», de Heman! (Ouipúzcoa); «Epelde y La
rrafiaga, S. A.», de Azcoltia (Guipúzcoa); cCompafila Anónima
de Industrias Electroquímicas» (CAD~), de Barcelona; «Pl,rlg
Barcelona, S. A.», de Barcelona; «Antorilo Puig, 8. A.», de Bar
celona; «Construcción Industrial de Edificios. S. A.», de Bar~

001000; «Géneros de Punto Enrich, S. A... de Mataró (Bar
celona);«Motor Ibérica, S. A.•, de Barcelona; «Gallina Blanca
Purina., S. A.», de Barcelona; «Constructora Asturiana,. S. A.»,
de Barcelona; «Mecanización del Transporte Industrtal, S. A.»,
de Barcelona: «Nerpel, S. A.», de Barcelona; «:Manufacturas
Petronius, S. L.», de Barcelona; «Auxiliar de Canalizaciones, So~
ciedRd Anónima». de Barcelona; «Vicente 111a, S. A.», de Barce
lona; «Hispano Motor, S. A.», de Barcelona; «Bebidas Ameri
canas, S. A. E.)}, de Hospitalet de Lloocegat (Barcelona); «So
ciedad Faessa y Men-Par, S. A.», de Barcelona; «Manufacturas
Hispano-Buizas de Refrigeración, S. A.», de Barcelona; «Cahue
Industrial, S. A.}), de Hospitalet de Llobregat (Barcelona); «S~

ciedad Anónima Damm», de Barcelona; «Industrias Cárnicas
Purlom, S. A.», de Barcelona; «Material' y Obras. S. A.», de
Barcelona; ({Construcciones Electromecánicas Indar. S. A.»..de
Beasam (Guipúzcoa); «Industrias~ S. A.», de MotrlCO
(GulpúzcO&); «Algodonera San Antonio, S. A.». de Vergara
(Gulpúzcoa)' «Máquinas de Coser· Alfa, S. A.», de Eibar (Gui
púzcoa); «Iri.dustrias Anayak, S. A.»,' de Elgóibar (Guipúzcoa);
«Carbureibar, S. A.)},. de Eibar (Gupúzcoa); «Mendiguren y
Zarraua, S. A.», de Elbar (Ouipúzcoa,); «Etxe-Tar, S. A.», ,de
Elgóibar (Gulpúzcoa); «Jacinto Alcorta, e. A.', de Elbar (Guipuz
coa); «InduBtrlas Decoletaje y Estampación. S. A.• (IDESA), de
Ermúa (Vizcaya); Larraflaga y Elorza,· S. A.» de EIbar (Gul
púzcoa); «Orbea y Cia., S. A.), de El,bar (Guipúzcoa) ( «Rodisa,
Sociedad An(mima» de Alzola (Guipuzcoa);. «Norma, S. R. C.»,
de Eibar (GuiPÚZooa); «Melchor Gabilo~o, S. A.», de Berr~
(Vizcaya); «Alea, S. A.», de Eíbar (OUipÚZCDa), en el ejercicIO
económico de 1969, interesando la reducción. de la Tasa de
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de Formacióh Profesional de las siguientes Empre
sas, en los porcentajes que a continuación Re citan: «Hllado~'y

Tintes Soler, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100. «Compama
Anónima T. M~ B.)}, de Barcelona, el 30 por 100. «Laboratorios
Hosbon, S. A.». de Barcelona, el 20 por 100. «Productos Inter
nacionales de Madera, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100.
«T. Sala e Hijos, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100. «Rocalla.
Sociedad Anónima», de Barcelona. el 30 por 100. «Manufac
turas Sedó S. A.». de Barcelona., el 30 por 100. «Industrias del
Besós, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100. «Ignacio Ponto S. A.\),
de Barcelona, el 30 por 100. d.J.obet Bo&ch.- S. A.», de Barcelona,
el 25 por 100. «Pich Agullera. S. A.•, <le Barcelona, el 30 por 100.
«Textil Marlstany. S. A.', de Barcelona, el 30 por 100. «Hijo
da J. Bassols, S: A.», de Barcelona, el 30 por 100. «Ingeniería
y Construcciones Sala Amat, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100.
«Houghton Hispania., S. A.», de Barcelona, el 20 por 100. «L. Gua.
rro Casas. S. A.», de Barcelona, el. 30 por 100. «Banco Ibérico»,
sucursal en Barcelona, el 30 por 100. «Aceros y Fundiciones del
Norte Pedro Orbegozo. S. A.», de Heman! (Gulpúzeoa), el 25
por 100. «Epelde y Larrafiaga, B. A.•, de Azcoltla (Gulpúzcoa),
el 30 por 100. «Compafila Anónlma de Industrias Electroqu!mlClUl'
<CADIE). de Bart:elona, el 30 por 100. «Pulg Barcelona, B. A.»,
de Barcelona, el 30 por 100. «Antonio Puig, S. A.». de Barce
lona. el 30 por 100. «Construcción Industrial dé Edlticios, S. A)),
de Barcelona, el 30 por 100. «Géneros de Punto Enrich, S. A.»,
de Mataró (Barcelona), el 30 por 100. «Motor Ibérica, S. A.»,
de Barcelona, el 30 por 100. «Gallina Blanca Purlna, S. A.»,
de Barcelona, el 30 por 100. «Constructora Asturiana, S. A.». de
Barcelona, el 25 por 100. «Meean\zac1ón del Transporte Ind11&
trlal, 8. A.», de Barcelona, el 30 por 100. «Nerpel. S. A.», de
Barcelona. el 30 por 100. «Manufacturas Petronius, S. L.», de
Barcelona el 30 por 100. «Auxiliar de Canalizaciones. S. A;», de
Barcelona: el 25 por IDO. «Vicente Illa, S. A.», de Barcelona, el
20 por 100. «Hispano Motor, S. A.». de Barcelona, el 30 por 100.
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«Bebidas Americanas, S. A. E.», de Hospitalet de Llobregat
(Barcelona). el 15 por 100. «Sociedad Faessa y Men-Par. S. A.J},
de Barcelona, e130 por 100. «Manufacturas Hispano Suizas de
Refrigerac\ótt, S. A.», de Barcelona, el 25 por 100. «Cahue In·
dustrla1, S. A.», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), el 30
por 100. «Sociedad Anónima Darnm», de Barcelona, el 30 por
100. «Industrias Cárnicas Purlom, S. A.», de Barcelona. el
30 por 100. «Materia! y Obras, S. A.». de Barcelona. el 30
por 100. «Construcciones Electromecánicas Indar. S. A.», de
Beasain (Guipúzcoa), el 30 por 100. '«Industrias Egaña, S. A.»,
de Motr1coc' (GUipÚZCOa). el 30 por 100. «Algodonera San Anto
tonio, S. A.». de Vergara (Guipúzcoa). el 30 por 100. «Máquinas
de Coser Alfa. S. A.», de Eibar (Gupúzcoa), el 30 por 100. «In
dustrias Anayalt. S. A.», de Elgóibar (Guiplizcoa), el 30 por 100,
«Carbure1bar, s.. A.», de Eibar (Guipúzcoa), el 30 por 100. «Men
diguren y zattaua, S. A.», de Etbar (Guipüzcoa), el SO por 100.
«Etxe-Tar, S. A.D, de Elgóibar (Guipúzcoa). el 30 por 100. «Ja~

cinto Alcorta. 8~ A.», de Etbar (Guipúzcoa). el SO por 100. «In
dustrias DecoIetáje Estampación. S. A.» (IDESAl. de Ermú& (Viz
caya). el 30 por 100. «LarraJ.laga y Elorza. S. A.». de Elbar
(Guipúzcoa), el 30 por 100. «Orbea y Cia., S. A.», de Eibar
(Guipúzcoa), el SO por 100. «Rodisa, S. A.», de Alzola (Guipúz
coa), el 30 por 100. {(Norma, S. R. C.». de Eibar (Guipúzcoa), el
30 por 100. «Melchor Gabilondo, S. A.». de Berriz (Vizcaya), el
30 por 100. «Alea. S. A.», de Eibar (OuipúzcoaL el 30 por 100.

Las reducCiones de referencia. tendrán efectividad durante el
año 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del be
neficio de reducción presentarán sus solicitudes. según se se
ñala en la Resolución de 15 de f'nero de 1959, en las respec
tivas Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr; Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
septiemhre de 1970 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia recaída en el recurso
cont~ncioso-adminfstratívo interpuesto contra este
Departamento por don Antonio Ibarra Vives.

Padecido error en la inserción de la mencion:roa Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de
fecha 24 de octubre de 1970, págIna 17298, columna primera, se
transcribe. a. continuación la oportuna rectificación:

En la parte dispositiva, lineas décima y undécima, donde
dice: «... entre el 26 de mayo de 1944 yel 11 de agosto de 1946, ...»,
debe decir: «... entre el 26 de mayo de 1944 y 11 de agosto
de 1956, .•.D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

BE80LUCION de la Delegación Provincial de Ba
daloe por la' que se concede autorización a4minis·
tratfva de una instalación eléctrica 11 se declara en
concreto su utilidad púbUca.

Cumplidos los tr.ámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrCW1riclal a instanciR' de «Compañia
Sevillana ele B18ctricidad, S. A.». con domicilio en Badajoz, ~
licitando autor1Zae1ón para la concesión administrativa y de
claración de. utmdad públlca. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de la insta.laci6n eléett'ica cuyas caraete
risticas técnicas principales son las siguientes:

Un centro' de transformación cubierto de 250 KVA. Y rela·
cIón 15.000/~133 V., situado en terrenos de la Empresa ezeri
mal')), en A.Imendra:lejo, alimentado desde la línea Vll1afranca~
A1Ip,endraleJo. PQr ramal doble de 25 miUmetros, siendo su
finalidad atender el servicio en aquel sector.

PIsta De'egación ProVinclal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Jullo; Ley
de 24 de nov1embre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas
E1éctrcas de Alta TensIón. apro~o por Decreto 3151/1968. de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soll
citada y declarar la utUldad pública de la mlsma a los electos

de imposición de servidumbre de paso, en la.s condiciones. al
cance y limitacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/
t966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalacIón el titular de
la ml'illla debera atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 17 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
A Martínez-Mediero.-10.4S6-C.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Ba
dajoz por ];a que se concede autorización achninis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, so
licitando autorización para la concesión administrativa y de
claración . de utilidad pública a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Una linea subterránea a 15 Kv. con conductores de Cu de
50 míllmetros cuadrados de sección, de una longitud total de
105 metros. que arranca del centro de transformación ({Hospi~

tal», situado en Mérida, propiedad de la «Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.», y termina en el centro de transforma~

ción «Central Teléfonos», situada en la calle 'trajano, de la
misma localidad, actualmente alimentado a 5 KV, que se mo
difica para ser alimentado a 15 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la inst.alación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad- pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 21 de octubre de 1970. - El Delegado provincial,
A. Martinez-Mediero.-10.511-C.

RESOLUCION de la 'Delegación Provincial de Bar
celona por la que se señala fecha para 'levantar el
acta previa a la ocupación de finca en el térmmo
municipal de Tivenys (Tarragona), afectada por la
explotación de la cantera que suministra materias
primas a la fábrica de cementos de «Portland Azud,
Sociedad Anónima».

Con f€cha 24 de julio de 1970 el Consejo de Ministros ha acor~
dado conceder lt «Partland Azud, S. A.», el derecho a la ocupa
ción, por el procedimiento de urgencia, de una parcela "ie te
rreno sita en el término municipal de Tivenys. necesaria para
el suministro de materias primas a la fábrica que dicha Socie-
dad posee en Benifa9Jet, provincia de Tarragona.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 5-2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, d~ 16 de diciembre de 1954, apli
ca.ble a la finca que a contInuación se detalla, situada en el
término municipal de Tivenys. se publica el presente anuncIO.
haciendo saber a los interesados que a los doce (12) días ha~

biles siguientes, a contar desde la publIcación del mismo en el
«Boletín Oficial del Estado». y a las once horas, se dará CO
mienzo a levantar sobre el teITeno el acta previa a la ocupa
ción de la finca, previniéndose a los Interesados que pueden
hacer uso de los derechos que a tal efecto se determinan en- la
regla tercera del articulo 52 citado:

Propietarios: Don Salvador, don Enrique y dofia Alberta Sltnz
Beltrán y herederos de don Benito Beltrán y doña Antonia
Beltrán Curto. Domicilio: Tiveny!!. Situación de la ,finca: Paraje
La Arglla. Clase de finca: Algarrobos, almendro y matorral.

Barcelona. 15 de octubre de 197D.-PJl Delegado provincIal.
por delegación, el Ingeniero Jefe de Minas, Rafael Puig de la
Bellacasa.-2.914-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona 1>07' la que se autoriza y derlara la utilidad
pública en concreto de la instalaclón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en. el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la «Empresa Nacional Hidro-


